
 
 
 
 

COMUNICADO AAUBB 
 

Estimadas autoridades del Gobierno Universitario, primero que nada la 
AAUBB Concepción agradece la buena disposición por ajustar la oferta de 

reajuste al 8%, con un tope máximo de $264.000 para los sueldos más altos y 
un 12% para quienes tengan rentas inferiores a $ 2.200.000  

 
 
 
 

 NO OBSTANTE: 
 

1 Nuestra asamblea, por unanimidad, decidió rechazar la oferta que nos 
hicieran llegar el viernes pasado y, solidariza con los colegas de Chillán, en 

que el reajuste debe ser de un 12, 2 % 
 
 

2 Es necesario implementar una comisión permanente que determine la 
pérdida histórica del poder adquisitivo de los académicos y se implemente un 

plan de recuperación, o nivelación progresivo 
 
 

3 Se solicita una planilla Excel en que vengan los académicos desagregados 
que son beneficiados por las rentas inferiores a 2.200.000 rebajando la 

asignación de zona y asignaciones transitorias,  
Y determinar quiénes se reajustan con porcentaje igual al  8% y quienes 

estaría limitados a 264.000 (Clarificar cualquier asignación que sea eliminada 
del algoritmo) 

 
 

Saluda atentamente a Uds., 
DIRECTIVA AAUBB 2021 2023 


